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INTRODUCCIÓN 

La salud pública comprende las funciones relacionadas con los servicios médicos y sanitarios. 
Incluye hospitales, policlínicos, puestos médicos, clínicas estomatológicas, laboratorios 
estomatológicos, laboratorios de higiene y epidemiología y microbiología, laboratorios de prótesis 
dentales y ortopédicas, unidades médicas especiales, así como los balnearios medicinales y otras 
unidades. También incluye el servicio de cruz roja, los bancos de sangre y los hogares maternos. 

El Sistema Nacional de Salud se basa en los principios de salud pública socialista, mediante los 
cuales se reconoce  el derecho a la población de recibir de forma gratuita los servicios prestados 
por las instituciones dedicadas tanto a la asistencia médica como a la asistencia social y 
constituye una de las mayores conquistas del modelo social cubano. 

Los servicios médicos se prestan en forma escalonada, con tres niveles de atención según el 
grado de complejidad de las unidades que lo prestan: atención primaria, secundaria y terciaria. 

Desde el principio de los noventa, en el sistema de salud se identifican entre las líneas 
estratégicas fundamentales la relacionada con la  reorientación del sistema de salud hacia la 
atención primaria y su pilar fundamental lo constituyen el médico y la enfermera de la familia, lo 
que ha permitido la descentralización de la atención médica y la atención personalizada en las 
comunidades  a las personas con mayores riesgos, así como la implementación de acciones 
preventivas a partir de la interrelación entre el médico y los pacientes. 

Actualmente el programa relacionado con la creación de los policlínicos integrales constituye uno 
de los elementos más importantes de transformación en el sistema de salud cubano, ya que a 
partir de las nuevas funciones asumidas por esa instancia se descentraliza más la atención de 
salud del nivel secundario hacia el nivel primario.  

En los policlínicos se incluyen procederes y servicios, que con anterioridad no se desarrollaban,  
en función de continuar acercando los servicios de especialidades a la población, se trata de dotar 
al policlínico de los medios necesarios para ampliar su función en las nuevas condiciones de la 
salud pública cubana. 

Los policlínicos  cumplen con las funciones de atención médica integral de excelencia a personas, 
familias, grupos y la comunidad, con enfoque biopsicosocial, desarrollando procesos de formación 
y perfeccionamiento de recursos humanos y de investigación, para la contribución al mejoramiento 
continuo del estado de salud de la población a través de una prestación de servicios de mayor 
calidad con los recursos disponibles, aplicando las tecnologías de avanzada. 

El sistema de atención primaria apoyado por los servicios de los niveles secundario y terciario, 
tales como los hospitales municipales, provinciales y los institutos de investigación conforman una 
estructura regionalizada que crea una interrelación entre ellas garantizando los recursos de todo el 
sistema en forma óptima y racional. 
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Cabe señalar que como parte de la estrategia de desarrollo de la salud pública, se da atención 
priorizada a objetivos vitales del sistema como son los vinculados a los servicios de óptica, 
estomatología y farmacias.  

El país cuenta además con un Programa Integral de Salud,  que desde finales de los noventa se 
puso a disposición de la comunidad internacional y de la Organización Mundial de la Salud (OMS)  
y forma parte de la ayuda que el país brinda con el envío de profesionales de la salud a diferentes 
países del mundo para ofrecer una atención médica integral a la población más desfavorecida. 

En 1999 surge la Escuela Latinoamericana de Medicina que tiene como misión formar a los 
futuros médicos que sustituirán a los integrantes de las brigadas médicas cubanas. A través de 
este programa se brinda colaboración a países de América Latina,  el Caribe y Estados Unidos. 
Esta información se incluye en la matrícula de la educación superior que aparece en el capítulo de 
Educación. 

La dirección administrativa del Sistema Nacional de Salud corresponde a los órganos provinciales 
del Poder Popular según la  localización geográfica de las instalaciones, mientras que la dirección 
metodológica corresponde al Ministerio de Salud Pública, organismo rector único de las  funciones  
comprendidas en el sistema. 

Esta publicación está disponible en formato electrónico  (PDF) conjuntamente con otras valiosas 
informaciones en el sitio de la ONE: www.one.cu. 

Agradecemos que las observaciones o sugerencias que contribuyan al perfeccionamiento de este 
servicio estadístico nos sean enviadas a través de usuario@one.cu 

 


